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NOTA DE TRANSMISIÓN 
de la: Secretaría 
a la: Convención 
Asunto: Ficha de análisis de las propuestas de enmiendas sobre la pertenencia a la 

Unión: 
Proyecto de artículos relativos al título X de la parte I (artículos 43 a 46) 

 
 

Se adjunta en el Anexo, a la atención de los miembros de la Convención, la ficha de análisis de las 

propuestas de enmiendas a los proyectos de artículos relativos al título X de la parte I de la 

Constitución (artículos 43 a 46) sobre la pertenencia a la Unión. 

 

 

________________________ 
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FICHA DE ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS DE ENMIENDAS SOBRE LA 

PERTENENCIA A LA UNIÓN 

PROYECTO DE ARTÍCULOS 43 A 46 

 

I. ANÁLISIS DE LAS ENMIENDAS POR TEMA (RESUMEN) 

 

La Secretaría ha recibido 90 propuestas de enmiendas sobre el proyecto de artículos relativos al 

título X (artículos 43 a 46 de la Constitución). Los temas más frecuentemente abordados en relación 

con estos cuatro artículos pueden resumirse como sigue: 

 

1. Artículo 43: El principal tema estructural evocado es la solicitud, formulada por varios 

Convencionales, de suprimir este artículo en el presente título, dado que, según ellos, la primera 

frase no hace más repetir el proyecto de apartado 3 del artículo 1, y la segunda frase del presente 

proyecto no hace más que expresar una evidencia y, por consiguiente, sería mejor suprimirla (varios 

otros convencionales se suman a esta última sugerencia). En cuanto al fondo, una orientación que se 

desprende de varias propuestas de enmienda consiste en volver a la fórmula de la primera frase del 

apartado 1 del artículo 49 del actual TUE, o aproximarse a dicha fórmula. En esta perspectiva, se 

propone en particular contentarse, como condición de pertenencia, con el hecho de que el Estado 

candidato mismo respete los valores de la Unión (mientras que el proyecto del Præsidium no sólo 

contiene esta condición, sino que le añade la de que los valores de la Unión deban ser compartidos 

asimismo por la población del Estado candidato). No obstante, también existen enmiendas 

orientadas a endurecer, en relación con la propuesta del Præsidium, las condiciones de pertenencia a 

la Unión. 

 

2. Artículo 44: Este proyecto de artículo ha sido objeto de relativamente pocas propuestas de 

enmienda, que adoptan distintas direcciones. 

 

3. Artículo 45: También este proyecto de artículo ha suscitado un número limitado de propuestas 

de enmiendas, poco homogéneas en su conjunto. Un tema que se repite en varias ocasiones es la 

solicitud de reforzar la posición del Parlamento Europeo en el procedimiento de sanción, por 

ejemplo ampliando su derecho de iniciativa o sus prerrogativas de dictamen conforme. Por otra 

parte, algunos piden que se vuelva exactamente al texto integral del Tratado de Niza, incluso por lo 

que respecta a la posibilidad de un informe de expertos y a la fórmula sobre el cálculo de la mayoría  
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cualificada en este artículo (este último aspecto está vinculado con la cuestión del sistema de voto 

por mayoría cualificada, que será aún debatida por la Convención). 

 

4. El mayor número de propuestas de enmiendas se refiere al artículo 46, relativo a la retirada 

voluntaria de la Unión. 

 

La principal cuestión planteada a este respecto consiste en dilucidar si conviene mantener un 

artículo de este tipo o suprimirlo, como solicita una serie de Convencionales. 

 

La mayoría de las demás propuestas de enmiendas presentadas, al tiempo que acepta la existencia 

de un artículo de este tipo, va en el sentido de restringir, en relación con el proyecto del Praesidium, 

la posibilidad de retirada voluntaria, y/o de agravar sus consecuencias. En este sentido, se propone 

en particular: 

- limitar el derecho de retirada a situaciones excepcionales (en particular con ocasión de una 

reforma de la Constitución), 

- establecer que dicho derecho no pueda surtir efecto automáticamente, sino sólo cuando se 

celebre efectivamente un acuerdo entre la Unión y el Estado que se retire, 

- algunos añaden a esta última condición la norma de unanimidad en el Consejo para el examen 

de la solicitud de retirada o la celebración del acuerdo, otorgando así a todo Estado miembro 

de facto un derecho de veto contra la retirada, 

- añadir una disposición sobre la responsabilidad jurídica del Estado que se retire respecto de la 

Unión, 

- o establecer un "período de espera" durante el cual el Estado que se haya retirado no pueda ya 

volver a solicitar su adhesión a la Unión. 

 

Determinadas enmiendas, por el contrario, tienen por objetivo facilitar la retirada, en particular 

reduciendo a un año el período tras el cual surte efecto el derecho de retirada en ausencia de 

acuerdo. 

 

Por último, conviene tomar nota de que determinados Convencionales han presentado una 

propuesta 1 orientada a insertar, en este título X, un artículo adicional por el que se cree un estatuto 

de "miembro asociado" de la Unión abierto a Estados europeos que no sean Estados miembros o 

que dejen de serlo. 

                                                 
1  Esta propuesta de enmienda del Sr. Duff + 20 Convencionales figura como enmienda n.º 23 

en el artículo 46. 
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II. ANÁLISIS DETALLADO DE LAS ENMIENDAS POR ARTÍCULO 

 

Artículo 43: Requisitos de pertenencia a la Unión 
 
La Unión está abierta a todos los Estados europeos cuyos pueblos compartan los valores 

mencionados en el artículo 2, los respeten y se comprometan a promoverlos en común. La 

adhesión a la Unión supone la aceptación de su Constitución. 
 
 
EXAMEN DE LAS ENMIENDAS POR TEMA 
 
� Supresión de todo el artículo (por cuanto la primera frase repite innecesariamente el contenido 

del apartado 3 del artículo 1, y la segunda frase expresa una evidencia) 
Meyer (enm. 7), Farnleitner + 3 (enm.9), Duff + 21 (enm. 16), Lopes + Lobo Antunes (enm. 20) 

 
� Supresión de la segunda frase 

Santer + 4 (enm. 6), Demiralp (enm. 10), Fischer (enm. 21), Hjelm-Wallen + 3 (enm. 23), Fini  

(enm. 25), Oleksy (enm. 26), de Vries + de Bruijn (enm. 27), Kaufmann (enm. 29)  
 
� Sugerencia de volver a la fórmula del actual apartado 1 del artículo 49 del TUE 

Fischer (enm. 21), Queiró (enm. 14), Hjelm-Wallen + 3 (enm. 23), Teufel (enm. 30) 
 
� Suprimir "la Unión está abierta" (para evitar la impresión de que un Estado tiene derecho a 

adherirse desde el momento en que cumple las condiciones de adhesión) 
Wuermeling (enm. 4), Azevedo + Pereira (enm. 18), Fini (enm. 25), Teufel (enm. 30)  

 
� Modificar la primera frase para establecer que son (únicamente) los Estados candidatos mismos 

(y no también sus pueblos) quienes deben compartir o respetar los valores de la Unión. 
Heathcoat-Amory (enm. 3), Berger + 2 (enm. 8), Timmermans + 3 (enm. 13), Queiró (enm. 14), 

Brok + 34 (enm.15), Roche (enm.17), Fischer (enm. 21), Svensson (enm. 22), Hjelm-Wallen + 3 

(enm. 23), Hain (enm. 24), de Vries + de Bruijn (enm. 27), Bonde + Heathcoat-Amory (enm.28) 

 

� Añadir, como condición de pertenencia adicional, la necesidad de compartir los objetivos de la 
Unión tal como se definen en el artículo 3 
Korcok + Migas (enm. 11), Attalides (enm. 19) 

 

� Otra fórmula para las condiciones de pertenencia: "todos los Estados europeos que puedan 
cumplir todo lo que la presente Constitución exige a los Estados miembros y se comprometan a 
ello"  
de Vries + de Bruijn (enm. 27) 

 

� Precisar que el territorio del Estado candidato debe situarse al menos en parte en Europa  
Earl of Stockton (enm.12) 

 

� La adhesión supone la aceptación de la Constitución y del acervo de la Unión 
Vastagh (enm. 2) 

 

� La adhesión supone la aceptación de la Constitución con arreglo a las modalidades de adhesión  
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(a saber, posibilidad de que un Estado adherente negocie cláusulas de exclusión voluntaria) 
Heathcoat-Enmory (enm. 3), Bonde + Heathcoat-Enmory (enm. 28) 

 
� Establecer que la adhesión deba confirmarse en el Estado candidato mediante referéndum 

Kirkhope (enm. 1) 

 
� Sustituir las palabras "Constitución" por "tratado simplificador", y "Unión" por "Comunidad" 

Kirkhope (enm. 1) (El Sr. Kirkhope presenta la misma enmienda igualmente para los demás 

artículos del título X) 
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Artículo 44: Procedimiento de adhesión a la Unión 
 
Todo Estado europeo que desee convertirse en miembro de la Unión podrá dirigir su solicitud al 

Consejo. Se informará de esta solicitud al Parlamento Europeo y a los Parlamentos nacionales. 

El Consejo decidirá por unanimidad, previa consulta a la Comisión y previo dictamen conforme 

del Parlamento Europeo, que se pronunciará por mayoría absoluta de los miembros que lo 

componen. Las condiciones y el procedimiento de admisión se establecerán por acuerdo entre los 

Estados miembros y el Estado candidato. Este acuerdo se someterá a la ratificación de todos los 

Estados contratantes, según sus respectivas normas constitucionales. 

 
EXAMEN DE LAS ENMIENDAS POR TEMA 
 
� Establecer que la apertura de negociaciones de adhesión requiere una decisión unánime del 

Consejo previo dictamen conforme del Parlamento (mayoría absoluta de los miembros); 
según una enmienda, dicha decisión debería ser ratificada igualmente por todos los Estados 
contratantes 

 Lamassoure (enm.2), Wuermeling (enm. 3) 

 
� Suprimir la información a los Parlamentos nacionales 

 Berger + 6 (enm. 4) 

 
� Añadir la información a la Comisión 

 van der Linden + 3 (enm.6) 

 
� Establecer la mayoría normal (es decir, la mayoría simple) para el dictamen conforme del 

Parlamento Europeo 
 Berger + 6 (enm. 4) 

 
� Establecer una "mayoría cualificada" para el dictamen conforme del Parlamento Europeo 

 Kirkhope + Stockton (enm. 1) 

 
� Someter al dictamen conforme del Parlamento Europeo no sólo la solicitud de adhesión, sino 

también el acuerdo de adhesión. Este mismo objetivo tienen determinadas enmiendas que 
solicitan que la adhesión se lleve a cabo mediante acuerdo entre la Unión y el Estado 
candidato, al tiempo que prevén la ratificación de dicho acuerdo por todos los Estados 
miembros 

 Fini (enm. 9), Berger + 6 (enm. 4), Avgerinos + 2 (enm. 7) 
 
� Establecer que las adaptaciones necesarias a la Constitución y al Derecho de la Unión 

constituyen igualmente el objeto del acuerdo de adhesión 
 Farnleitner + 3 (enm. 5), Lopes + Lobo Antunes (enm. 8) 

 
� Establecer que la adhesión deberá ser ratificada mediante referéndum en todos los Estados 

contratantes cuya Constitución permita celebrar un referéndum de este tipo 
 Kirkhope + Stockton (enm. 1) 

 
� Enmiendas lingüísticas 

 van der Linden + 3 (enm.6) 
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Artículo 45: Suspensión de los derechos de pertenencia a la Unión 
 
1. El Consejo, por mayoría de cuatro quintos de sus miembros, a propuesta motivada de un 

tercio de sus Estados miembros, del Parlamento Europeo o de la Comisión y previo 

dictamen conforme del Parlamento Europeo, podrá constatar la existencia de un riesgo 

claro de violación grave por parte de un Estado miembro de los valores contemplados en el 

artículo 2. Antes de proceder a esta constatación, el Consejo oirá al Estado miembro de que 

se trate y por el mismo procedimiento podrá dirigirle recomendaciones. 

 

El Consejo comprobará de manera periódica si los motivos que han llevado a tal 

constatación siguen siendo válidos. 

 

2. El Consejo Europeo 
1
, a propuesta de un tercio de los Estados miembros o de la Comisión y 

previo dictamen conforme del Parlamento Europeo, podrá constatar por unanimidad la 

existencia de una violación grave y persistente por parte de un Estado miembro de los 

valores contemplados en el artículo 2, tras invitar al Estado miembro a que presente sus 

observaciones. 

 

3. Cuando se haya efectuado la constatación contemplada en el apartado 2, el Consejo podrá 

decidir, por mayoría cualificada, que se suspendan determinados derechos derivados de la 

aplicación de la Constitución al Estado miembro de que se trate, incluidos los derechos de 

voto del Estado miembro en el Consejo. Al proceder a dicha suspensión, el Consejo tendrá 

en cuenta las posibles consecuencias de la misma para los derechos y obligaciones de las 

personas físicas y jurídicas. 

 

Las obligaciones del Estado miembro de que se trate derivadas de la Constitución 

continuarán, en cualquier caso, siendo vinculantes para dicho Estado. 

 

4. El Consejo podrá decidir posteriormente, por mayoría cualificada, la modificación o 

revocación de las medidas adoptadas de conformidad con el apartado 3 como respuesta a 

cambios en la situación que motivó su imposición. 

 

5. A los efectos del presente artículo, el Consejo decidirá sin tener en cuenta al Estado 

miembro de que se trate. Las abstenciones de miembros presentes o representados no 

impedirán la adopción de las decisiones contempladas en el apartado 2.  

 

El presente apartado se aplicará asimismo en el supuesto de suspensión de los derechos de 

voto con arreglo al apartado 3. 

 

6. A los efectos de los apartados 1 y 2, el Parlamento Europeo decidirá por mayoría de dos 

tercios de los votos emitidos, que representen la mayoría de los miembros que lo componen. 

 

                                                 
1 

 En función de los artículos sobre el Consejo Europeo de la parte "Instituciones". 
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EXAMEN DE LAS ENMIENDAS POR TEMA 
 
 
En general 
 
� Supresión del artículo 

Skaarup (enm. 4) 
 
� Sustituir la noción de "valores" por la de "principios" 

 Lopes + Lobo Antunes (enm. 13) 

 
� Añadir la noción de "principios" a la de "valores" 

Santer + 4 (enm. 7) 

 
� Establecer la obligación de que el Consejo revise al menos cada seis meses las decisiones que 

adopte en virtud de este artículo 
Kohout (enm.14) 

 
� Añadir un apartado relativo a sanciones contra una institución de la Unión 

Heathcoat-Amory (enm. 5), Heathcoat-Amory + Bonde (enm. 17)  

 
� Enmiendas sobre la redacción 

Muscardini (enm. 6) 

 
Apartado 1 
 
� Suprimir el derecho de iniciativa de la Comisión 

Kirkhope + Stockton (enm. 1) 
 
� El Consejo debe pronunciarse por unanimidad 

Muscardini (enm. 6) 

 
� Establecer que las recomendaciones puedan dirigirse después de la constatación 

Kaufmann (enm. 18) 

 
� Crear el derecho de recurrir al Tribunal de Justicia por parte del Estado en cuestión 

Vastagh (enm. 2) 

 
� Establecer la posibilidad de un informe de personalidades independientes 

Farnleitner + 3 (enm. 10), Lopes + Lobo Antunes (enm. 13) 

 
Apartado 2 
 
� Crear un derecho de iniciativa del Parlamento Europeo en este apartado 

Borrell + 2 (enm. 3), Berger + 9 (enm. 8), Kaufmann (enm. 18) 

 
� Establecer que la propuesta deberá estar "motivada" (como en el apartado 1) 

Avgerinos + 2 (enm. 11) 

 
� El Consejo debe pronunciarse con una mayoría de cuatro quintos 

Berger + 9 (enm. 8) 



 

CONV 672/03  jrb/LGL/lbe 9 
    ES 

Apartado 3 
 
� El Consejo debe pronunciarse por unanimidad 

Muscardini (enm. 6) 

 
� Someter las sanciones al dictamen conforme del Parlamento Europeo 

Borrell + 2 (enm. 3), Kaufmann (enm. 18) 
 
� Posibilidad de una suspensión íntegra o parcial de los derechos... 

de Vries + de Bruijn (enm. 16) 

 
� Suspensión sólo del ejercicio de determinados derechos 

Vastagh (enm. 2) 
 
� Establecer que las obligaciones del Estado de que se trate no sigan siendo vinculantes en caso 

de sanción contra dicho Estado 
Kirkhope + Stockton (enm. 1) 

 
Apartado 4 
 
� Someter la modificación o revocación de las sanciones al dictamen conforme del Parlamento 

Europeo 
Borrell + 2 (enm. 3) 

 
Apartado 5 
 
� Recoger la frase del artículo 7 del TUE relativa al cálculo de la mayoría cualificada 

Santer + 4 (enm. 7), Hübner (enm. 15), de Vries + de Bruijn (enm. 16) 
 
� Establecer el derecho de que el Estado miembro interponga recurso ante el Consejo, con 

arreglo a un procedimiento adecuado 
Muscardini (enm. 6) 

 
Apartado 6 
 
� Establecer únicamente la mayoría absoluta de los miembros para los votos en el Parlamento 

Europeo 
Berger + 9 (enm. 8) 
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Artículo 46: Retirada voluntaria de la Unión 
 
1. Todo Estado miembro, respetando sus normas constitucionales internas, podrá decidir 

retirarse de la Unión Europea. 

 

2. El Estado miembro que decida retirarse notificará su intención al Consejo. A partir de ese 

momento, la Unión negociará y celebrará con ese Estado un acuerdo que regulará la 

forma de su retirada, teniendo en cuenta el marco de sus relaciones futuras con la Unión. 

El Consejo celebrará este acuerdo en nombre de la Unión por mayoría cualificada, previo 

dictamen conforme del Parlamento Europeo. 

 

El Estado que se retire no participará ni en las deliberaciones ni en las decisiones del 

Consejo que le afecten.  

 

3. La presente Constitución dejará de aplicarse en el Estado de que se trate a partir de la 

fecha de entrada en vigor del acuerdo de retirada o, en su defecto, a los dos años de la 

notificación contemplada en el apartado 2. 

 
EXAMEN DE LAS ENMIENDAS POR TEMA 
 
En general 
 
� Supresión del artículo 

Voggenhuber + 3 (enm. 2), Santer + 2 (enm. 10), Meyer (enm. 11), Farnleitner + Tusek (enm. 

15), Brok + 21 (enm. 21), Avgerinos + 2 (enm.22), Lopes + Lobo Antunes (enm. 26), Fischer 

(enm. 27), Van Lancker (enm. 29), de Vries + de Bruijn (enm. 33)  

 
� No consagrar un derecho unilateral de retirada, sino únicamente un derecho (negociable) de 

solicitar la retirada (según la mayor parte de estas enmiendas, esto supone que la retirada no 
pueda surtir efecto hasta que no se haya celebrado un acuerdo de retirada. Véanse igualmente, 
a este respecto, las enmiendas mencionadas a continuación en el primer guión del apartado 3) 
Lamassoure (enm. 5), Haenel (enm. 7), Kaufmann (enm. 36), de Villepin (enm. 37)  

 
� Limitar el derecho de retirada al caso específico en que el Estado saliente no apruebe una 

modificación de la Constitución (o también, según una enmienda, cuando no apruebe una 
modificación de la composición de la Unión) 
Lamassoure (enm. 5), de Villepin (enm. 37) 

 
� Establecer un "periodo de espera" para toda solicitud de adherirse de nuevo a la Unión 

formulada por el Estado que se haya retirado (se mencionan periodos de cinco o de veinte 
años a partir de la fecha de salida del Estado de que se trate) 
Vastagh (enm. 3), Lamassoure (enm. 5) 

 
� Más que la propia Constitución, todo el procedimiento que regule el derecho de retirada 

deberá determinarlo el Consejo previo dictamen conforme del Parlamento Europeo 
Migas (enm. 17) 
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� Propuesta de crear igualmente el derecho de que un Estado miembro suspenda su propia 
pertenencia a la Unión durante un período de duración limitada 
Muscardini (enm. 9) 

 

� Precisar que la retirada se entiende sin perjuicio de los acuerdos bilaterales existentes entre el 
Estado que se retire y otros Estados miembros 
Stockton (enm. 18) 

 

� Enmiendas sobre la redacción 
Borrell + 2 (enm. 4), Einem (enm. 12), Kaufmann (enm. 36) 

 
� Propuesta de un nuevo artículo 46 bis por el que se crea un estatuto de �miembro asociado� 

de la Unión 
Duff + 20 Convencionales (enm. 23)  

 
Apartado 1 
(cf. igualmente, más arriba, las enmiendas que proponen limitar los casos específicos en los que 

existe un derecho de retirada, véase supra) 

 
� Precisar que el derecho a retirarse existe de conformidad con el Derecho internacional 

Tiilikainen + 2 (enm. 20), Kiljunen + Vanhanen (enm. 28) 

 
� Suprimir �respetando sus normas constitucionales internas� 

Duhamel + Paciotti (enm. 8) 

 
Apartado 2 
� El Consejo Europeo examinará por unanimidad la solicitud de retirarse (pero la celebración 

del acuerdo de retirada se llevará a cabo, a continuación, por mayoría cualificada) 
de Villepin (enm. 37) 

 
� La celebración del acuerdo de retirada requerirá la unanimidad en el seno del Consejo 

Demiralp (enm. 16), Tiilikainen + 2 (enm. 20), Roche (enm. 24), Kiljunen + Vanhanen 

(enm. 28)  

 
� La consulta al Parlamento Europeo bastará para la celebración del acuerdo de retirada 

Queiro (enm. 19) 

 
� Inserción de una cláusula que se refiera a las consecuencias jurídicas para el Estado miembro 

en caso de ausencia de acuerdo de retirada, o a los derechos y obligaciones de las personas 
físicas y jurídicas (determinadas enmiendas pretenden que se estipule la responsabilidad del 
Estado que se retire por daños causados a la Unión) 
Badinter (enm. 13), Azevedo + Pereira (enm. 25), Lekberg + Lennmarker (enm. 34)   

 
� El acuerdo de retirada deberían celebrarlo los Estados miembros, y no la Unión 

Lekberg + Lennmarker (enm. 34) 

 
� El Estado miembro que se retire y la Unión (o la Comunidad, en la terminología de la 

enmienda) perseguirán el mantenimiento de sus vínculos comerciales existentes 
Kirkhope + Stockton (enm. 1) 
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� El Estado que se retire no participará en los trabajos del Consejo relativos a su salida, pero sí 
en todos los demás trabajos 
Heathcoat-Amory (enm. 6), Queiro (enm. 19), Fini (enm. 32), Heathcoat-Amory + Bonde 

(enm. 35)  
 
� El Estado que se retire no participará en modo alguno en los trabajos del Consejo con 

posterioridad a la notificación 
Kaufmann (enm. 36) 

 
� El Estado que se retire no participará tampoco en los trabajos del Consejo relativos a actos 

legislativos que entren en vigor dos años después de la retirada 
Kirkhope + Stockton (enm. 1) 

 
Apartado 3 
� La retirada no entrará en vigor sin acuerdo de retirada 

Haenel (enm. 7), Tiilikainen + 2 (enm. 20), Kaufmann (enm. 36), de Villepin (enm. 37) 

 
� Entrada en vigor de la retirada ya un año después de la notificación 

Vastagh (enm. 3), Heathcoat-Amory (enm. 6), Heathcoat-Amory + Bonde (enm. 35) 

 
� En ausencia de acuerdo, el Tribunal de Justicia se pronunciará sobre la controversia entre la 

Unión y el Estado que se retire; el Tribunal de Justicia también será competente para entender 
en materia de interpretación y ejecución de un acuerdo de retirada 
Badinter (enm. 13) 

 
Propuestas de adición de un artículo 46 bis: 
� Propuesta de nuevo artículo 46 bis �miembro asociado� 

Duff + 20 Convencionales (enm. artículo 46 bis-1) 
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LISTA DE ENMIENDAS AL ARTÍCULO 43 
 
1. KIRKHOPE 
 
2. VASTAGH 
 
3. WUERMELING 
 
4. MUSCARDINI 
 
5. SANTER + 4 CONVENCIONALES 
 
6. MEYER  
 
7. BERGER + 2 CONVENCIONALES 
 
8. FARNLEITNER + 3 CONVENCIONALES 
 
9. DEMIRALP 
 
10. KORCOK + MIGAS 
 
11. CONDE DE STOCKTON 
 
12. TIMMERMANS + 3 CONVENCIONALES 
 
13. QUEIRO 
 
14. BROK+ 34 CONVENCIONALES 
 
15. DUFF+21 CONVENCIONALES 
 
16. ROCHE 
 
17. AZEVEDO + NAZARE PEREIRA 
 
18. ATTALIDES 
 
19. LOPES + LOBO ANTUNES 
 
20. FISCHER 
 
21. SVENSSON 
 
22. HJELM-WALLEN + 3 CONVENTIONNELS 
 
23. HAIN 
 
24. FINI 
 
25. OLESKY 
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26. DE VRIES + DE BRUIJN 
 
27. HEATHCOAT-AMORY + BONDE 
 
28. KAUFMANN 
 
29. TEUFEL 



 

CONV 672/03  jrb/LGL/lbe 15 
    ES 

LISTA DE ENMIENDAS AL ARTÍCULO 44 
 
1. KIRKHOPE 
 
2. LAMASSOURE 
 
3. WUERMELING 
 
4. BERGER +6 CONVENCIONALES 
 
5. FARNLEITNER + 3 CONVENCIONALES 
 
6. VAN DER LINDEN + 3 CONVENCIONALES 
 
7. AVGERINOS +2 CONVENCIONALES 
 
8. LOPES + LOBO ANTUNES 
 
9. FINI 
 
10. KAUFMANN 
 



 

CONV 672/03  jrb/LGL/lbe 16 
    ES 

LISTA DE ENMIENDAS AL ARTÍCULO 45 
 
1. KIRKHOPE 
 
2. VASTAGH 
 
3. BORRELL 
 
4. SKAARUP 
 
5. HEATHCOAT-AMORY + BONDE 
 
6. MUSCARDINI 
 
7. SANTER + 4 CONVENCIONALES 
 
8. BERGER +9 CONVENCIONALES 
 
9. FARNLEITNER + 3 CONVENCIONALES 
 
10. AVGERINOS +2 CONVENCIONALES 
 
11. ROCHE 
 
12. LOPES + LOBO ANTUNES 
 
13. KOHOUT 
 
14. HÜBNER 
 
15. DE VRIES + DE BRIJN 
 
16. KAUFMANN 
 



 

CONV 672/03  jrb/LGL/lbe 17 
    ES 

LISTA DE ENMIENDAS AL ARTÍCULO 46 
 
1. KIRKHOPE 
 
2. VOGENHUBER + 3 CONVENCIONALES 
 
3. VASTAGH 
 
4. BORRELL 
 
5. LAMASSOURE 
 
6. HEATHCOAT-AMORY + BONDE 
 
7. DUHAMEL + PACIOTTI 
 
8. MUSCARDINI 
 
9. SANTER + 2 CONVENCIONALES 
 
10. MEYER 
 
11. EINEM 
 
12. BADINTER 
 
13. HAENEL 
 
14. FARNLEITNER + TUSEK 
 
15. DEMIRALP 
 
16. MIGAS 
 
17. CONDE DE STOCKTON 
 
18. QUEIRO 
 
19. TIILIKAINEN + 2 CONVENCIONALES 
 
20. BROK + 21 CONVENCIONALES 
 
21. AVGERINOS +2 CONVENCIONALES 
 
22. DUFF + 20 CONVENCIONALES 
 
23. ROCHE 
 
24. AZEVEDO + NAZARE PEREIRA 
 
25. LOPES + LOBO ANTUNES 
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    ES 

 
26. FISCHER 
 
27. KILJUNEN + VANHANEN 
 
28. VAN LANCKER 
 
29. HAIN 
 
30. HÜBNER 
 
31. FINI 
 
32. DE VRIES + DE BRIJN 
 
33. LEKBERG + LENNMARKER 
 
34. KAUFMANN 
  
35. DE VILLEPIN 
 
 
 

________________ 


